
 

 

OTONIEL GONZALEZ OROZCO SAS 
        NIT: 900.388.057-1 

Calle 12 C No. 8-79 oficina 410 Edificio Bolsa 
 Bogotá D.C., Colombia 

Teléfono 3345148 
Notificaciones: juridico@otoabogados.com 

https://www.otoabogados.com 

 

 

Señor 

JUEZ VEINTICUATRO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C. 

E. S.  D.  

  

RADICACIÓN:   11001418902420200087500 Carpeta: 237253 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  DISTRITO INMOBILIARIO D.C. S.A.S. 

DEMANDADO(S):  ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ 

ALBEY OMARA WILCHES DELGADO 

  

ASUNTO: APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO 

 

   

OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Apoderado de 

la parte Demandante aporto la liquidación del crédito conforme el mandamiento de pago 

librado dentro del proceso de la referencia, como sigue: 

 

CONCEPTO MES AÑO CANON SALDO 

CANON   MARZO 2020 $2.520.288 $2.142.929 

CANON ABRIL 2020 $1.063.834 $1.063.834       

CANON   MAYO  2020 $1.063.834 $390.917 

CLAUSULA PENAL       $7.185.000 

TOTAL       $10.782.680 

 

Respecto del canon de arrendamiento del mes de MAYO, corresponde a un valor de 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($390.917) toda vez, 

que se liquidó teniendo en cuenta la fecha de entrega del inmueble por parte de la 

demandada el día veintiuno (21) de mayo de dos mil veinte (2020) teniendo en cuenta el 

acta de entrega del inmueble que se adjunta.  

 

Conforme lo anterior, solicito al Despacho correr traslado a la parte demandada sobre la 

liquidación del crédito presentada y de no ser objetada se le imparta su aprobación. 

 

Atentamente, 

 
OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

C.C No 16.989.195 de Bogotá D.C. 

T.P No 86319 del C. S. de la J. 

Informo la nueva dirección para Notificaciones: juridico@otoabogados.com 

C.C nutrapower79@hotmail.com  omawica1@hotmail.com  
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Señor
JUEZ VEINTICUATRO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ,
D.C.
E. S.  D.
 
RADICACIÓN:  11001418902420200087500 Carpeta: 237253

 
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DISTRITO INMOBILIARIO D.C. S.A.S.
DEMANDADO(S): ISABEL PINZÓN GUTIÉRREZ

ALBEY OMARA WILCHES DELGADO
 

ASUNTO: APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO
 

                       
OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Apoderado de la parte
Demandante aporto la liquidación del crédito conforme el mandamiento de pago librado dentro del
proceso de la referencia, como sigue:
 
CONCEPTO MES AÑO CANON SALDO
CANON MARZO 2020 $2.520.288 $2.142.929
CANON ABRIL 2020 $1.063.834 $1.063.834     
CANON MAYO 2020 $1.063.834 $390.917
CLAUSULA PENAL    $7.185.000
TOTAL    $10.782.680

 
Respecto del canon de arrendamiento del mes de MAYO, corresponde a un valor de TRESCIENTOS
NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($390.917) toda vez, que se liquidó teniendo en
cuenta la fecha de entrega del inmueble por parte de la demandada el día veintiuno (21) de mayo de
dos mil veinte (2020) teniendo en cuenta el acta de entrega del inmueble que se adjunta.
 
Conforme lo anterior, solicito al Despacho correr traslado a la parte demandada sobre la liquidación del
crédito presentada y de no ser objetada se le imparta su aprobación.
 
 
Atentamente,

Otoniel González Orozco
Otoniel González Orozco S.A.S., Abogado
Cédula de ciudadanía número 16989195 de Candelaria (V)
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Tarjeta Profesional número 86,319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura 

 

Teléfono fijo: +5713345148; Celular: +573107878795 
Calle 12C #8-79 Oficina 410, Edificio Bolsa 
Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 111711207 
Dirección para no�ficaciones judiciales:  juridico@otoabogados.com
https://www.otoabogados.com 
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